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üontamana. ü7 de diciembre de 2ü22

V!STO§:

La Carta N' 0GB-2022-JAP0-GPPO-MFU; la Carta N" 1,12-2ü22-MPU-A-GM-GPPyQ; el

Memaranda N" 678-2S22-l!4pU-A-GM; losTérmincs de Referencia para la Actualizaeión del

Plan de Desarrollo LocalConcertado 2ü20-2S5ü de la Provlncia de Ucaya!i; el lnforme N"660-

2022-ALBE-GAF-GM-MPU; el lnforme Legal N" 1"87-2022-MPU-A-GM-OALy ta Carta N'409-
2022-MPU-A-GM-OAI- y;

coNsJpERANpO_:

Q.ue, de acuerdo con e[ artícula ].gll' de la Constitución Política del Perú: "Las

rnunícípalidades provínciales y distritales son los órganos de gobierno local, tienen

autonomía política, económica y administrativa en lcs asuntos de su competencia".
Adícionalmente, el Título Preiiminar de la Ley Yl" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades

en su Artículo l, señala: "i...) Las municipalidades provinciales y distritales son los úrganos

de gobíerno promotores del desarrsllo loca[, cün personería jurídlca de derechc público.y

plena eapacidad para ei cumplímíente de sus fínes"; asimismo el Artículc ll, establece: "Los

gobiernos locales gouan de autonomía p*lítica, ec*n*mica y adminlstrativa en lcs asuntcs

de su competencia";

Q.ue, conforme a lo dispuesto en el inciso 6), d*lartículo 20o, concordante con lo dispuesto

en el articulo 43" de la Ley N" 27972, Ley Srgánica de Municipalidades, prescriben cornü

una de las atribuciones del Alcalde la de dictar Resolucicnes de Alcaldía y por las cuales

aprueba y resuelve, los asuntos de carácter administratívo; sin embargo, artículo 85 del

Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, L*y del Pracedimiento Adminístrativo General

aprobado mediante Decreto Suprema No 004-2019-JU5, le permite desconcentrar

competencias en otros órganas de Ia Entidad;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 173-2020-MPU-AI-C de fecha C3 de setiembre de

2020, se delega las facultades administrativas a !a Gerencia Municipal. - 1.1.3) "Suscribir y

resolver los ccntratos derivados de t*dos los prr:cescs de selección convCIcados por la

entidad para adquirir y/o bienes, servÍcíos, obras y consultorías de obras de acuerda a ia

norrnatívidad en Contrataciones del Estado vigente;
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RESOLUCION DE GERENCIA N" 10I.2022-MPU.GM.

Contamana,0T de diciembre de2022

Que, conforme al artículo 39' de la Ley N" 27972, "Ley Orgánica de Municipalidades",

establece que las Gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo, a través de

Resolucíones y Directivas;

Que, en el marco normativo-Guía para el Plan de Desarrollo Local Concertado, aprobado
por la Resolución de Presidqncia de Consejo Directivo N" 060. 2021-CEPLAN/PDC, se otorgó
la viabilidad para la contratación de la Consultoría (09 de marzo de 2O21\, con la empresa

CONCULTORIAS Y SERVICIOS EIRL, crn RUC N'20600324366, debidamente

representada por HUGO ADALBERTO PEÑA G*NZALES, identificado con DNI N'0018286L,
para la "ACTUALIZAC|ÓN DEL PLAN DE DESARROLLü LOCAL CONCERTADO Al- AÑO 2050 DE

LA PRÜVINCIA DE UCAYALI, CON UN HOftIZCINTT TEMPORAL AL AÑO 2CI30, EL CUAL SE

VIENE EJECUTANDO DE ACUERDO AL CNS{''I§RAMA APROBADO Y LA CUíA DEL CEPLAN,,,

con un costo estimado de S130,000 seles;

Que, rnedíante earta N" 008-2022-JAPO-GPPO-[V1PU, de fecha 15 de julio de 2A72,la Jefa

del Área de Planeamiento y Organízación da cuenta QUe, la fmpresa ARCO lRlS

CONSULTORIAS Y SERVICIOS ilRL, contratada para la Actualízacíón del Plan de Desarrollo

LocalConcertado hacia eI año 2O5T NS HA CUMPL1DO CQN ENTREGAR EL FíSICO Y ElGITAL

TTRMINADO A LA ENTIDAD;

Que, con fecha 15 de julio deZA22 con la Carta N" L17-2-A72-MPU-A-GM-GPPyO, el Gerente

de Planeamiento, Presupuesta y Organizació*, comunica a la Gerencia Municípai el

incumplimiento de la Empiesa ARCO lRlS CONSULTORIAS Y §ÉRVICIOS EIRL respecto al

Contrato por el servicio de consultoría para la Aetualización dei PIan de Desarrollo Local

Concertado al año 2ü50 de la Pravincía de Ucayali, con un horizonte temporal al año 2030;

asimisnro, precisa que dicho íncumplimiento contractual de entrega del Segundo

Entregable, en forma física y digital dei trabajo final dentro de los plazos establecidos, no

se ha podído remitir al Centro Nacional de Planeamíento Estratégico-CEPLAN para la
nevisión correspondiente;

Q.ue, con fecha 18 de juiío de Zü22 ei Gerente iv'trunicipai mediante [Viemorando N' 678-

2022-MPU-A-GM, solicita al iefe del Área Logística y Bienes Estatales, para que informe
respecto al incumplimiento det CONTRATO f{' üü998-2022-MPU-GM, suscríta con la
empresa Arco lris Consultsrías y Servícios EiftL, indieanda que el Plan de Desarrollo Local

Concertado al año 2050, debe ser revisada pcr la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto
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Contamana, 07 de diciembre de 2ü22

y Organízación y remitirlo al CEPLAN para su revisión, asimismo ver la aplicación de
penalidades;

Que, mediante lnfcrme N' 660-2022-ALBE-GAF-GM-MPU, de fecha L9 de jutio de 2022 el

Jefe del Área de Logística y Bienes Estatales, previo a la descripcién y análisis tácnico del

documento contractual, concluye sugíriendo la resolución de I contrato por incumplirniento,

ial sobrepasar el 1§% def monto contractual, csnforme al tercer párrafo de la Cláusula

Décima Tercera del contrato N" 009-2022-MPU-GM, sin perjuicío del cobro de las

penalidades, siendo el monto de estas, acumuladas a la fecha de S/.17,550.00 (DIECISIETE

MIL QUINIENTOS CINCUENTA y 00/L00 SOLES), además debe informarse al órgano
competente, Tribunal OSCE, sobre el incumplimiento delcontratista;

Que, la Oficina de Asesoría Legal, con fecha 23 de agosto deZA22, emíte el lnforme Legal

ru" 187-2022-iviPU-A-GM-OAL, estableciendo que estando a las consícieraciones fáctícas y

de orden jurídico, de acuerdo a Ia establecido por elTexto Único Ordenado de la Ley 3ü255,
Ley de Contratacíones del Estado y su Reglamento aprohaclo por Decreto Supremo N' 082-

2019-Ef, numeral 162.l".-En caso de retraso injustificado del contratista en Ia ejecución de

las prestaciones cbjeto del contrato, la Entidad Ie aplica automáticamente una penalidad
por mora por día de atraso. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo
a la fórmula siguiente:

0.10 x monto vigente
Penalidad diaria =

F x plazo vigente en días

Dónde: F tendrá los siguientes valores.
b) para plazos mayores a sesenta (50i días

b.3. para bienes, servicios en generaly consultorías: F=0.25

&

f-

Resultado de la Fórmula:
Porcentaje
Monto del Contrato
Plazo de Contrato
Factor
Pena!!dad Diaria
Penalidad aplicar
Monto máximo de penalidad

:LA%
: S/.3O000.00
:80
:0.25
:150
: s/. 17,550.00
:3,000.00
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Contamana, 07 de diciembre de 2022

Siendo el máximo de la penalidad el 10% delcontrato el monto de la penalidad es la suma

de 5/.3,000.00 (Tres M¡ly 00/100 soles);

Que, el artícr¡lo 164' de la norma acotada, sohre causales de resolución, establece que "la

entidad puede resolver ia contrato, de conformidad cen el artículo 36 de la Ley, en los casos

que el contratísta...b) Haya llegado a acumular el montc ¡"náxímo de la penalidad por mora

o el monto máxímo para otras penalidades, en ia ejecución de la prestación a su cargo";

Que, resuita procedente la apiícacíén de la penaiiciad par incumplimiento, por superar el

10% del monto contractual, ccnfcrrne alTercer Párrafo de la CIáusula Décima del Contrato

N" 009-2022-MPU-GM, de fecha 09 de marzs de 2A22, sin perjuicio del cabro de las

penalidades acumuladas a la fecha 5/. 17,550.ü0, {Diecísiete Mil Quinientos Clncuenta y

00/100 Soles), al representante legal de la Empresa ARCO lRlS CONSULTORES Y SERVlClCIS

EiRl- señor HUGO ADALBERTO pEÑA GONZALES;

De conformidad eon Ia Constitucién Polítiea del Perú, el TUC) de la Ley N' 30225, Ley de

Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Legislativo N" 082-2019-EF, el

Reglarnento de [a Ley de Contrataciones del Estado Ley N"30225, aprobado medíante

Decreto Supremo N' 344-2018-EF y modificatoria aprobada mediante Decreto Supremo

377-?.AL9-EF y Decreto Suprerno N O 158-2020-EF, y en uso de sus facultades y atribuciones

otorgadas por la Ley N' 77972, Ley Orgánica de Municipalidades y con las visaciones

correspondientes;

§E RESUELVE:

ART¡CUL9 PRIUERCI.- RESOLVER en forma total el Contrato N" 009-2022-MPI.,-GM-

SERVICIO DE CON§ULTORíA PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PI,AN DE DESARROLLO LOCAL

COI\CERTADO ALAÑO 2O5O DE LA PROVINCIA }E UCAYAI.I, CüN UN FIORIZONTE TEMPORAL

AL AÑÜ 2Ü30, TL CUAL SE VIENE EJECUTANDO DE ACUERDO AL CRONOGRAiViA APROBADO

Y LA CUíA DEL CEPLAN", suscrito ccn ia erñpresa ARCO lRlS CO¡'¡SULTORíAS Y SERVICIOS

EIRL, con RUC hl'20600324366, representada pcr el §r. HUGC ADALBERTO PEÑA GONZALES,

con DNI N'ü01L8285L, pcr la causal de haber acumulado el monto máximo de penalidad

por mora, en [a ejecución de la prestación a su carge, en merito a los fundamentos

expuestas en Ia parte consideratíva de lq preseilte.
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EE§qLUqQN qE QERENqJA N: :t01:¿0?a'MFU-§U.

Contamana, 07 de diciembre de 2ü22

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR al Área de Logística y Bíenes Estatales, realizar las

acciones inherentes a su competencia, esnfcrme a ley, inforrnands al érgano eempetente,
TribunalO§CE, sobre el incumplimiente del contratista.

ARTícul§l rfncrno" - ENCARGAR a la üficina de lnformática y Estadística la publicación de

la presente Resolucíón en el Portal lnstituci*nal de ia Municípalidad Provincialde Ucayali.

ARTj€ULO CUARTO. - NOTIFIQUE§E [a presente Resalución a la Empresa ARCO lRlS

CüNSULTORíAS Y SERVICIOS EIRL, en ia BersCIna de su representante legal, Sr. HUGO

ADALBERTO PEÑA 6ONZALE5, conforme a lc establecido en el TUO de Ia Ley de

Contratacíones del Estada N" 3*225 y su Reglamento aprabado mediante Decreto Suprerno

N' 344-2018-EF y su modificataria apr*bada r-nediante Decreta Supremo N O 377-2ü19-EF
y Decreto Supremo N'1"68-202il-FF.

- Eñ¡CAR€AR al Área de Tesorería, efectué ias aeciones que

correspondan para el cobro de penalidad par mara, a la empresa ARCO IRIS CCNSULTORIAS

Y SERVICIOS EIRL, ascendente a [a suma de 5/ 17,550.0S {DIECISIETE MIL QUINIENTO§
CINCUENTA y ü0/1§0 SOLESI.

REGíSTRE§E, CÜMUNíQUESE Y cÚMPLA§E.

lltuiltüf,A.Lr{Ms giI UCAüAIJ
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